
CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STTCC-00051-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domic¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante Acuerdo Ejecutivo Número
90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡c¡entes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denom¡nará "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN", por

una parte; y por la otra DEVIS ¡osuE IZAGUIRRE fIGUEROA, mayor de edad, casado, hondureño, Perito

Mercantil y Contador Publico y de este dom¡c¡lio, portador del DNI 0819-1974-00212, actuando en su

condición personal y quien en lo suces¡vo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el

presente Contrato especial para serv¡c¡os complementar¡os que estará regido por las cláusulas s¡guientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURAIEZA DE Los sERvIcIos. .'[A SEGRETARIA or rn¡HSpIRENcIA Y tUcHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del D¡strito

Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DEscRtPctóN DE tos sERvtctos. "EL coNTRATADo"deberá: l.Labores de custodia,

almacenaje y de oficina. 2.F¡rmar documentos para la recepción y despacho de materiales y equipo.

3Verificación física de Materiales y Suministros. 4.Revisar los libros o sistemas de reg¡stro de ¡ngreso y egreso

de ex¡stencias. 5.Elaborar medidas tendientes a mejorar el func¡onamiento del almacén a su cargo.6.Levantar

inventarios fís¡cos y dig¡tales de las existencias. T.Disponer la colocación y distribución de los artículos. 8.Rend¡r

informe de las labores realizadas. 9.Rechazar productos cuando no cumplan con los requer¡m¡entos

establecidos en el manual de procesos. l0.Realizar las funciones afines que se asignen por su jefe inmediato.

CIÁUSUIA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "GUARDATMACEN lll" y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente de Recursos

Materiales y Serv¡cios Generales.

cLÁusutA CUARTA: vIGENCIA DEt CONTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus servic¡os profesionales a part¡r

del TRES (O3l DE JUNTO AL DOS (O2l DE SEPTTEMERE DEt AÑO DOs Mt! VETNTTCUATRO (2O24), siempre y

cuando no se dé por terminado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSULA oUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA

CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de SESENTA MIL

tEMPIRAS EXACTOS (1,60,000.001, correspond¡entes a los meses de junio proporc¡onal, julio y agosto

completos y sept¡embre proporcional en base al salario mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(1.20,000.00). El gasto que se orig¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestar¡a:

Gerencia 01, Unidad Eiecutora: 002, Programa:01, Subprotrama:0O, Proy:000, Act/Obra:002, Objeto del

Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensu¿l a "EL CoNTRATADo" se le hará las deducc¡ones

legales, por mandato jud¡c¡al y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce.



CIAUSULA SEXrA: JORNADA DE TRABAIO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

O4:OO p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

cLAUsutA sÉpTtMA: ctáUsUtA DE INTEGRtDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artfculo 7

de la Ley de Tránsparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD LEALTAD

CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOI.ERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que nlngún empleado o trabajador,

socio o asociadq autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Práct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,

la información intercamb¡ada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de ut¡l¡zarla para fines d¡st¡ntos- 5. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin perju¡c¡o de

la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos- El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhab¡litación que

pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: ¡. A la elim¡nación

definltiva del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser



CIAUSUIA OcfAvA: "Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos

que procedan.

CLÁUSULA NoVENA: RESOLUCIóN DE CONTRAÍO. Este Contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas y

sin ninguna responsabilidad para "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA coRRUPclóN":

1l El mutuo consent¡m¡ento de las partes;21 Por muerte de "Et CONTRATADO" o ¡ncapacidad física o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3l Por ¡ncumplimiento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6! Cuando el t¡tular de

"SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás ob¡etos relacionados

para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8| Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecimiento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9| Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA

DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; lol La inhabil¡dad, negligencia o ¡nefic¡encia

manifiesta de "EL CONTRATADO" que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por venc¡m¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales

o reglamentarias.

ctÁusuu DÉclMA: TEMPoRAUDAD EN tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la institución.

ctÁusutA DEctMA PRTMERA: ExctuslvlDAD Y coNFlDENclAtlDAD: "EL coNTRAtADo" se compromete a

prestar sus serv¡c¡os profes¡onales de manera complementaria, bajo la exclus¡v¡dad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de est

cláusula, es entendido que se considera causa suficiente para resc¡nd¡r el contrato.

cLÁusuLA DÉctMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os está sujeto al Derecho Admin¡strat¡vo. Para d¡r¡m¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡liatorios, agotada dicha

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Serv¡dor Público, s¡n perjuicio de

ex¡g¡r la responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia.



¡nstanc¡a se someterán exclusivamente a la jurisd¡cc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo

Contencioso-Admin¡strativo competentes.

clÁusuta DEctMo TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente contrato se reBirá por las

dispos¡c¡ones del Derecho Adm¡nistrat¡vo.

ctÁusutA DÉctMo GUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distr¡to Central, a los

tres (03) días del mes de.junio del año dos m¡l veinticuatro (2024).

Se¡gio Vlad¡mir Coel

Secretario de Estado



CONTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-00052 -2024

ctÁusurA PRTMERA: NATURAIEZA DE tos sERvtctos. "[A SEcRETARfi or rne¡¡sp¡nENcrA y rucHA
CONTRA tA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "LA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distr¡to

Central.

ctÁusutA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" deberá: l.Elaboración de la

agenda protocolaria del Secretar¡o de Estado y Subsecretar¡o de Estado. 2.As¡st¡r a reun¡ones y eventos con el

Secretario de Estado. 3.Rec¡b¡m¡ento de máximas autoridades a los diferentes eventos y reun¡ones.

4.Coordinac¡ón, logística y asistencia en v¡ajes oficiales a nivel nacional e internacional del Secretar¡o de

Estado. 5.Elaboración de prontuar¡os y programas, de las diferentes ceremonias y eventos. o.lnventar¡o de la

despensa (para visitas y el m¡n¡stro). T.Audienc¡as, recibim¡ento y atenc¡ones por orden del Secretar¡o de

Estado y Subsecretario de Estado. S.Realizar las funciones afines que se asignen por su jefe inmed¡ato.

Cláusul-A TERCERA: "LA CONTRATADA" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "DIRECTORA DE PROTOCOTO" y estará bajo la coordinación y supervisión del Secretario de

Estado.

cúusutA cuaRTA: vtGENC|A DEt CoNTRATO. "tA GoNTRAIADA' prestará sus serv¡c¡os profes¡onales a partir

del TRES (O3l DE JUN|O AL DOS (021 DE SEPTIEMBRE DEt AÑO DOs Mlt VEINTICUATRO (20241, siempre y

cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSUI.A OUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "LA CONTRATADA" la cantidad de CIENTO TREINTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (t.135,000.0O1, correspond¡entes a los meses de iunio proporcional, julio y

agosto completos y sept¡embre proporcional en base al salario mensual de CUARENTA Y CINCO Mlt LEMPIRAS

EXACTOS (t.45,000.001. El gasto que se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura

Presupuestar¡a: Gerencia 01, Unidad E¡ecutora: (X)1, Programa: 01, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra:

OO1, Ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "tA CONTRATADA" se le hará las

deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA CONTRATADA' autorice.

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicil¡o,
portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARfA DE TRAN5PARENC|A Y LUCHA coNTRA LA coRRUpctÓN", por

una parte; y por la otra CINDY MARISSA MERCADAT PADltLA, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Psicología y de este domicilio, portadora del DNI 1501-1984-02599, actuando en su condición personal y

quien en lo sucesivo se denominará "tA CONTRATADA''; hemos convenido en celebrar el presente Contrato

especial para serv¡c¡os complementar¡os que estará reg¡do por las cláusulas sigu¡entes:



ctÁusutA sExfa: ¡oRNADA DE TRABAJo. "tA CoNTRATADA" queda obligado a cumpl¡r con la lornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

O4:OO p.m., a teletraba.io, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, s¡n que dicho t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

C|ÁUSUIA SÉPflMA: CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establec¡do en el Añículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CoNTRACTUAL, EqUtDAD, TOLERANC|A, TMPARCTAUDAD Y D|SCRECIóN CON tA tNfORMACtóN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBUCAS SOBRE TA MISMA.

2. Asumir una estr¡cta observancia y apllcación de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las

acciones de la otra parte; bl Páct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
su8¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquis¡c¡ón causa de este contrato,
la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidenc¡alidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hub¡era luga¡ en caso de
declararse el incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las

autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o
Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento
de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del contrat¡sta o Consultor: i. A la
inhabil¡tación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, e.¡ecutivo, representante, soc¡o,

asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas
del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunc¡aron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para



CIAUSULA OCÍAVA: "LA CONTRATADA'se compromete a cumplir con los derechos y obligac¡ones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA tA CORRUPCIÓN' para iniciar los procesos

que procedan.

CLÁUSU|-A NoVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN":

1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2l Por muerte de "tA CONTRATADA" o ¡ncapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3l Por ¡ncumplim¡ento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraídas; 4l Cuando "tA CONTRATADA' sea condenada por los.juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de

"SECRSTARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN " pierda la confiama en "LA

CONTRATADA' en la prestación de sus serv¡cios profesionales;7! Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "tA CONTRATADA' cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus servicios profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autor¡dad competente; 9l

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en per.luicio de "SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligencia o ¡nef¡c¡enc¡a man¡fiesta de "LA

CONTRATADA' que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 121 Por decisión unilateral de las partesi 13) Otras causales legales o reglamentarias.

cLÁusuLA DÉctMA: TEMPORAUDAD EN tA PRESTACIóN DEI SERVICIO: Las partes contratantes expresan:que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un contrato Especial para servicios

complementarios no acarreará permanencia en la inst¡tuc¡ón.

cLÁusurA pÉcrMA PRTMERA: ExctustvrDAD Y coNFlDENclAtlDAD: "LA CoNTRATADA" se compromete a

prestar sus serv¡cios profes¡onales de manera complementaria, baio la exclusividad total para la lnstituc¡ón,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entend¡do que se cons¡dera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

ctÁusul-A DÉctMo SEGUNDA: coNTRovERStAS. El presente contrato Espec¡al para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para d¡r¡m¡r las controvers¡as que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha

¡nstanc¡a se someterán exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Administrat¡vo competentes.

no ser su.ieto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionar¡o

¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin

periuic¡o de exigir la responsab¡lidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.



cúusuta DEclMo TERCERA: TEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strativo.

ctÁusutA DEclMo cuaRTA: ACEPTACIÓN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, a los

tres (03) díasdel mesdejuniodel añodosm¡l ve¡nticuatro (20241.

serg¡o vladi m Cindy Ma lla
Secretar¡o d EI



CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLE M ENTARIOS No. STLCC-00053-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COELTO OIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicil¡o,
portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo E¡ecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de mar¿o de 2024, con facultades suf¡crentes para suscribir este tipo de contratos, qu¡en

en adelante se denominará "LA SECRETARíA i)t r¡r/\i\rsPA;i.NCtA Y tUCHA CONTRA [A CORRUPCIóN", por
una parte; y por la otra EIISA NATHAIIA UC[És AMAYA, mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada y de

este domicilio, portadora del DNI 0801-2001-02694, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará "[A CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para servicios

complementarios que estará reg¡do por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE Los sERVIcIos. ,.LA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUGHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "l-A CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distr¡to

Central.

ctAusutA s€GU DA: DEscRlPclÓN DE LOS S€RV|C|OS. "rA CONTRATADA" deberá: l.Apoyo en el diseño,

coordinación e ¡mplementación de la Alianza de Gobierno Abierto en Honduras (AGAH); 2.Apoyo en la

coordinac¡ón, superv¡sión y evaluación del s¡stema de Monitoreo y Segu¡miento de la Alianza de Gobierno

Abierto Honduras; 3.Apoyo en la coordinación y evaluación de los Planes de Acción de la Alianza de Gobierno

Ab¡erto Honduras.; 4.Apoyo en la coordinación, rmplementac¡ón y supervisión del Sistema Nac¡onal de

Transparencia de Honduras; S.Apoyo en la coordinación c implementación de la Estrateg¡a Nacional de

fransparencia y Anticorrupc¡ón de Honduras; 6.Apoyo en la revisión y emisión de recomendaciones a

proyectos, informes y polít¡cas en materia de tr¿nsparenc¡a y gobernanza pública; T.Conferencista y

capacitador en temas de Gobierno Abierto y anticorrupc¡ón; S.Apoyo en la coordinación y ejecuc¡ón de la
estrategia de comunicaciones de la Alianza de Gobierno Ab¡erto en Honduras; 9.Revisión y em¡s¡ón de

recomendaciones a proyectos, informes y polit¡cas en materia de transparencia y gobernanza pública; 10.

Coadyuvar en el Fortalecimiento de una adecuada coordinación de las acciones del Gobierno, sociedad civily
sector privado para el logro de compromisos en el contexto de transparencia; ll.Coadyuvar en el

fortalecimiento del proceso de transparenc¡a en la asignación y uso de los recursos públicos; l2.lmpulsar la

práctica de la ética pública y la rendición de cuentas; l3.Demás funciones relac¡onadas al cargo asignadas por

eljefe ¡nmediato.

CIáUSULA TERCERA: "[A CONTRATADA" prestará sus servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplinrrento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como rcFlclAL DE APOYO EN PROCESOS DE TRANSPARENCTA Y REND|C|ÓN DE CUENTAS" y estará

bajo la coordinación y superv¡sión del Coord¡nador de Transparenc¡a y Rendic¡ón de Cuentas.

cúusuta cuaRTA: vlGENclA DEt coNTRATo. "tA coNTRATADA" prestará sus servic¡os profes¡onales a partir

del TRES (031 DE JUNTO At DOS (02) DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS Mtt VETNTTCUATRO (20241, siempre y



cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las caus¿s establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSUIA OUINTA: MONTo DEI- CONTRATo: .'LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA 1A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pag¿rle a "LA CONTRATADA" la cantidad de OCHENTA Y DOS

Mlt OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (1.82,800.00), co rrespo n d ientes a los meses de jun¡o proporc¡onal,

julio y agosto completos y septiembre proporcronal en base al salar¡o mensual de VEINTISIETE Ml[
SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.27,60o.00). El gasto que se origina por este concepto se ¡mputará a la

sigu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Un¡dad Ejecutora: O03, Programa: 11, Subplograma: 00,

Proy: (X)O, Ast/Obra: «)1, ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "[A
CONTRATADA" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA CONTRATADA" autor¡ce.

CLAUSULA SEXrA: JORNADA DE TRABAJo. "LA CoNTRAÍADA" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de traba.jo para esta Secretaria de tstado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamrentos externo5, asi como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que dicho t¡€mpo cause efecto presupuestario.

CIAUSULA SEPTIMA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artlculo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (tTAlP) y con la convicción de que ev¡tando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar l¿ consoiidación de una cultura de transparencia, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEAITAD

CoNTRACTUAL EqUIDAD, TOLERANC|A, TMPARCTAUDAD y DTSCREC|ÓN COt{ IA |NFORMAC|óN

CONFIDENCIAT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBTICAs SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estr¡cta observanc¡a y apl¡cac¡ón de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competenc¡¿. 3. Que durante la erecuc¡ón del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,

soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibi¡ o solic¡tar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo maliooso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propós¡to inadecuado, incluyendo rnfluencaar en fornra rnapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

ver¡ficar toda la información que deba ser presentad¿ a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,

la información ¡ntercambiada fue debidamente revrsada y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de rnformacion incons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera luga¡ en caso de

declararse el ¡ncumplim¡ento de alguno de los compromrsos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin



perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o

trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contratista o Consultor: ¡, A la

¡nhabil¡tac¡ón que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas

del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: ¡.

A la elim¡nación definitiva del Contrat¡sta o Consultor v a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o funcionar¡o

infractoi de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Éticá del Servidor Públ¡co, sin

perjuicio de exigir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterioq

las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constanc¡a.

CLAUSUTA OCÍAVA: "I.A CONTRATADA' 5E COM promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡miento de alguna de sus obl¡Bac¡ones contractuales, dará

derecho a "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos

que procedan.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "[A sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA [A CORRUPCIóN":

1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATAOA" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplim¡ento del contr¿to; 3l Por incumpl¡miento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraÍdas; 4) Cuando "tA CONÍRATADT(' sea condenada por los.luzgados o tribunales con

pr¡vac¡ón de su libertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5l Cuando el titular de

"sEcRErARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA coRRUPclÓN " pierda la confianza en "LA

CONTRATADA" en la prestac¡ón de sus servicios profesronales; 7l Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profes¡onales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que "LA CONTRATADA" cometa en el establecim¡ento o lugar donde

presta sus servic¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9l

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 101 La ¡nhabilidad, negl¡gencia o ineficiencia manifiesta de "LA

CONTRATADA" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.

clÁusuta DÉctMA: TEMPORAUDAo EN tA pREsTActóN DEt sERVlclo; Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo



expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato Espec¡al para serv¡c¡os

complementar¡os no acarreará permanencia en la ¡nstitución.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: EXCTUSIVIDAD Y CONFIDENCIAIIDAD: "I-A CONTRATADA" SE COMPTOMETE A

prestar sus servicios profesionales de manera com plernentaria, bajo la exclusividad total para la lnstitución,
para quien se reserva la estricta confidencia lidad de las labores que desempeña. l-a contravenc¡ón de esta
cláusula, es entend¡do que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

cláUsulÁ DEclMo SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato Espec¡al para servicios
complementarios está sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controvers¡as que surjan de la
aplicación de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera instancia acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha
¡nstancia se someterán exclus¡vamente a la lurrsdicción de los Juzgados y Tribunales de lo
Contenc¡oso-Adm¡n¡strat¡vo competentes.

CtÁusutA DECIMO TERCERA: IEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las
disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo.

cláusutA DEclMo CUARTA: AcEPTACIÓN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo

En fe de lo cual firman el presente contrato en la crudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del Distr¡to Central, a los
tres (03) díasdel mesdejuniodel año dos milve¡nticuatro (2024).

Serg¡o r Coello Díaz

r¡o de Estado
El¡sa Nathalia Ucles Amaya

El Contratado



CONTRATO ESPECIAt PARA SERvICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-0o054-2024

Nosotros, SERGIO vlJADlMlR COELTO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡c¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECREÍARIO DE ESIADO EN tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCTA Y IUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Eiecutivo Número

90-2024 de fucha 12 de mano de 2024, con facultades sufic¡entes para suscr¡bir este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "tA sEcRETARfA DE ÍRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN", por

una parte; y por la otra JOSÉ CARTOS MURIUO MUNGUIA, mayor de edad, soltero, hondureño, lngeniero en

Sistemas y de este domicilio, portador del DNI 0801-1993-14929, actuando en su condición personal y quien

en lo sucesivo se denom¡nará "Et CONTRATADO"; hemos conven¡do en celebrar el presente Contrato esp€cial

para serv¡cios complementarios que estará reg¡do por las cláusulas siguientes:

CtAUsuLA PR|MERA: NATURAIEZA DE tOS SERVIC¡OS. "tA SECRETARfA Or rnlnsp¡nENclA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN" dectara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de TegucigalÉa, Munic¡p¡o del Distr¡to

Central.

CLAUSUIA SEGUNDA: DEsCRtpCtóN DE tOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO"debeÉ: l.D¡señar, desarrollar y

actual¡zar Ia estructura y funcionalidades del Portal Nac¡onal de Datos Abiertos. 2.lmplementar herramientas y

tecnologías para facilitar la publicación, búsqueda, descarga y visual¡zación de los conjuntos de datos.

3.Garantizar la usabil¡dad y acces¡b¡lidad del Portal y asegurar la disponibilidad, desempeño y seguridad del

portal. 4.Colaborar con las ¡nst¡tuciones para ident¡f¡car, recopilar y procesar los coniuntos de datos relevantes.

S.lmplementar procesos de limp¡eza, estandar¡zación y enriquec¡miento de los datos, publicar los datos en

formatos abiertos y accesibles, cumpl¡endo con las políticas y estándares de datos abiertos. 6.Desarrollar e

implementar mecanismos de integración e interoperabilidad con sistemas y bases de datos de las entidades

públ¡cas que publicarán datos en el PNDA. T.lmplementar procesos de validación y control de calidad de los

conjuntos de datos publicados, desarrollar herram¡entas y reportes para mon¡torear el uso y el impacto de los

datos ab¡ertos, recopilar y procesar comentar¡os y sugerenc¡as de los usuar¡os del Portal, implementar mejoras

y actualizaciones en base a la retroal¡mentación recibida. 8.Diseñar y desarrollar herram¡entas ¡nteract¡vas de

visual¡zac¡ón de datos, ¡mplementar funcionalidades de anál¡sis y explotac¡ón de los coniuñtos de datos,

redacción de informes y reportes relac¡onados con la publicac¡ón de datos y cualquier otro tema e información

requer¡da. 9.Br¡ndar soporte y asesoram¡ento a los usuarios del portal, organ¡zar sesiones de capacitación para

el personal de la STLCC, personal de ¡nstituc¡ones públicas y ciudadanos para la promoción de los datos

abiertos y la transparenc¡a. lo.Realizar cualqu¡er otra tarea o función que le sea asignada por su jefe

inmediato.

ctáusULA TERCERA: "EL CoNTRATADO' prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente 
A

CONtrAtO, COMO "ESPECIALISTA EN IMPLEMENTACIóN DET CXAN Y ANATISIS OE DATOS ABIERTOS" Y ESTATá Y , ,,t
balo la coordinac¡ón y supervisión del Coordinador de Transparencia y Rendic¡ón de Cuentas. ¿M-

I






